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PARTI OFICIAL

4 .ª SECCION. MINISTERIOS. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La REINA nuestra Señora (Q. D. G.) 
y  su Augusta R e a l  F a m il ia  continúan en 
esta corte sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.

Habiendo renunciado D. Francisco Ja
vier Cavestany el cargo de Diputado á 
Córtes por el distrito de Constantina, pro
vincia de Sevilla , Yengo en mandar que 
se proceda á nueva elección en dicho dis
trito, con arreglo á la ley de 18 de Marzo 
de 1846 y su adicional de 16 de Febrero 
de 1849.

Dado en Palacio á nueve de Noviem
bre de mil ochocientos cincuenta y tres.=  
Está rubricado de la Real m ano—El 
Ministro de la Gobernacion-Luis J osé S ar
to rios.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL DECRETO.

Visto el expediente instruido á instan
cia de la sociedad anónima titulada «Com
pañía barcelonesa de seguros marítimos,» 
en solicitud de Mi Real autorización para 
continuar las operaciones propias de su 
instituto:

Considerando que dicha compañía acor
dó pedir y solicitó en tiempo hábil la au
torización para continuar sus operaciones 
con arreglo al art. 18 de la ley de 28 de 
Enero de 1848, y á los 39 y 42 del re
glamento dictado para su ejecución : 

Considerando que el objeto de la em
presa no puede dirigirse á monopolizar 
subsistencias ni otros artículos de primera 
necesidad, por lo cual no se halla com
prendida en el último párrafo del art. 4? 
de la citada ley :

Considerando que ha realizado cum
plidamente el objeto de su instituto como 
se determina en el art. 19 de la misma 
ley, y obtenido el buen concepto de que 
goza en el público, según ha informado 
constantemente el Gobernador de la pro
vincia de Barcelona:

Considerando que, en cumplimiento de 
lo prevenido en Real órden de 16 de 
Marzo de 1849, reformó su contrata social 
por medio de la escritura otorgada en 28 
de Abril del mismo año; y que en virtud 
de los reparos propuestos en la Real órden 
de 14 de Octubre siguiente, formalizó una 
nueva escritura en 8 de Enero último,

cuyas cláusulas están redactadas en tér
minos aceptables:

Considerando que en esta última es
critura se ha aumentado el capital has
ta 12 millones de reales para que guarde 
mejor proporción con la importancia de 
sus operaciones, y á fin de que queden 
estas garantidas de una manera mas se
gura:

Considerando que con arreglo á lo dis
puesto en Real órden de 4 de Mayo pró
ximo pasado, los nuevos sócios ó suscrito- 
res á esta empresa han realizado el 6 
por 100 del valor de sus acciones, á fin 
de igualarse con los antiguos; y que la 
existencia en caja de este desembolso ha 
sido comprobada por el delegado nombra
do al efecto por el Gobernador de la pro
vincia :

Considerando por último que con es
tos fondos podrán cubrirse desahogada
mente todas las obligaciones ordinarias y 
extraordinarias de la empresa;

Oido el Consejo Real, Yengo en con
ceder Mi Real autorización á la sociedad 
anónima titulada «Compañía barcelonesa 
de seguros marítimos» para que pueda 
continuar en sus operaciones, rigiéndose 
en lo sucesivo por las bases consignadas 
en la escritura de 8 de Enero del corriente 
año.

Dado en Palacio á dos de Noviembre 
de mil ochocientos cincuenta y tres.=Estú 
rubricado de la Real mano.==El Ministro 
de Fomento-AGusTiN E s t e b a n  C o l l a n t e s .

2 ª  SECCION. —  OFICINAS GENERALES.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En los autos de competencia suscitada entre el 
Juez de primera instancia de Lava pies y  el de Vi
lla joyosa sobre el conocimiento de la causa for
mada en este último en v irtud  de querella de Don 
Juan Tous y Carrera contra D. Vicente Noguero- 
les y D. Luis Lloret por injurias y calumnias 
vertidas en un comunicado inserto en el periódico 
de esta corte titulado El Orden, de los cuales re 
sulta que el primero de dichos dos Jueces, por 
serlo del lugar del delito, pretende el conocimiento 
de esta causa , y el segundo aspira á lo mismo, 
fundado en que se ha promovido ante él, y los he
chos que han motivado la querella de Tous pue
den comprobarse fácilmente en su partido , con 
otras razones adem ás:

Vistos :
Considerando que en delitos como el de dicha 

causa , sobre que no se puede proceder de oficio, 
no goza de preferencia el fuero del lugar de su per
petración , y está en consecuencia en el arbitrio 
del acusador elegir este fuero ó el del domicilio, 
que es el que ha elegido aquel en el presente
caso; , _

Declaramos que el conocimiento de dicha causa 
corresponde al Juez de prim era instancia de Villa- 
joyosa, á quien se rem itan unas y otras actuacio
nes para lo que proceda conforme á derecho:

Y m andam os se saque copia certificada de esta  
reso lu ción  y  se  rem ita á la redacción de la Gaceta 
del G obierno para su  inserción  en la misma.

Así lo proveyeron y rubricaron los Señores de 
la Sala segunda del Tribunal Supremo de Justicia, 
Fonseca /P residen te; Casaus , Morejon, y Barona.

En Madrid á 8 de Noviembre de 1853.=Está ru 
bricado por dichos señores. == Licenciado, Elgar—

Es copia del auto o rig inal, de que certifico.
Madrid 9 de Noviembre de \ 853.=Agustin Mon- 

tijano.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO. 
Secretaria general.

Examinada la cuenta  del em préstito  de 30 m i
llones que comprende los meses de Abril á Diciem

bre inclusive de 1850 que rindió la Intervención 
central de Marina en 1.° de Noviembre de 1851, 
y puesto en conocimiento de la Sala primera su 
resultado, se sirvió dictar en 19 de Setiembre úl
timo la providencia que sigue:

«Señores Sánchez Ocaña, Gómez Hermosa, Gar
cía Hidalgo: Conforme con la sección y el Sr. Mi
nistro Jefe , y en consideración á que de los fon
dos correspondientes al empréstito de 30 millones 
se hizo uso de 600,000 rs. con calidad de reinte
g ro , según Real órden de 18 de Julio de 1850, 
para pagar parte del importe de la urca Santa Cilia, 
comprada por el Gobierno á D. Manuel Ciaran , y 
no resultando que haya tenido efecto el reintegro 
de todo ni parte de este anticipo que debe reali
zar el Comandante general de la Habana, según el 
contenido de dicha Real órden :

Considerando que solo se acredita por la Real 
órden de 3 de Mayo de 1852 que se mandaron 
aplicar á este objeto 372,833 rs. 14 m rs.; pero 
reintegrando previamente esta cantidad á los fon
dos de la Habana con caudal del presupuesto 
ordinario , á cuyo fin se mandó comprender en la 
citada distribución de fondos del presente mes: 

Considerando que si bien no aparece alcance 
ni desfalco alguno contra determinada persona, 
queda un  descubierto por no haberse realizado el 
reintegro que las cajas de Ultramar han de entre
gar á las de la Pen ínsu la :

Considerando que es conveniente se aclare la 
razón por que se ha indicado por la Intervención 
central de Marina que se procedería al reintegro 
de los 372,833 rs. 14 mrs., cuando deben serlo los 
600,000 rs. que aparecen anticipados en la cuenta; 
y  visto lo que previene el art. 45 de la ley y el 80 
y 81 del reglamento de 2 de este mes para llevar
la á efecto ;

Se aprueba esta cuenta y  las 54 parciales que 
acompañan como justificantes á la misma por no 
afectar responsabilidad alguna al Ordenador, In ter
ventor y Pagador del ramo. Sáquese la certifica
ción del reintegro que debe hacer de los fondos 
de la Habana el Comandante general de los 600,000 
reales que se pasará al Sr. Ministro togado, co
municándose esta providencia á las partes , y pu
blicándose después en la Gaceta del Gobierno; 
cumplido lo cual, se procederá á extender la cen
sura final. Asi lo acordaron y rubricaron los se
ñores arriba citados , de que certífico.=Pedro Gal- 
b is , secretario.»

Y cumpliendo con lo que se manda en la an
terior providencia, se  publica esta en la Gaceta 
del Gobierno para los efectos que dispone la. ley 
orgánica de 25 de Agosto de 1851 y reglamento 
aprobado por Real decreto de 2 de Setiembre úl
timo.

Madrid 7 de Noviembre de 1853.~Francisco 
Donoso Cortés.

Examinada la cuenta general del Tesoro res
pectiva al mes de Junio de 1850, rendida por la 
Intervención central de Marina, y puesto en co
nocimiento de la Sala primera el resultado de la 
misma , dictó en 29 de Setiembre último la provi
dencia que sigue:

«Sres. Flores Calderón, Sánchez Ocaña, Gómez 
Hermosa, García Hidalgo : Conforme con la sección 
y el Sr. Ministro Jefe, y en consideración á que se 
ha puesto en claro que quedó existente en la In
tervención central de marina un documento de 
crédito de 18,802 r s . , procedente del Observatorio 
astronómico de San Fernando:

Considerando que este crédito debió ingresar en 
las cajas del Tesoro en conformidad á lo determi
nado por el art. 3.° del Real decreto do 20 de Fe
brero de 1850; el art. 18 del Real decreto de 10 de 
Mayo de 1851, y el 32 de la Real instrucción de 20 
de Junio siguiente:

Considerando que por esta Sala se acordó en 4 
de Agosto último se remitiera carta de pago de la 
Tesorería central que acreditase el ingreso en ella 
del citado documento, y que ha trascurrido el pla
zo prefijado sin justificar haberlo verificado:

Considerando que no debe quedar sin cumpli
miento el referido acuerdo, tanto en la parte res
pectiva del crédito de que se trata , como á que se 
certifique por la Intervención central de marina si 
existen en ella ó en las demas dependencias del 
ramo otros créditos:

Considerando que si bien no aparece alcance ni 
desfalco alguno contra determinada persona , que
da un descubierto por no haberse realizado la en
trega en la Tesorería central del crédito expre
sado ;

Y visto lo que previene el art. 45 de la ley de 
25 de Agosto de 1851, y el 80 y 81 del reglamento 
de 2 del corriente para llevarla á efecto;

Se aprueba esta cuenta y las 70 parciales que 
acompañan como justificantes á la misma por no

afectar responsabilidad alguna al O rdenador, in
terventor y Pagador del ram o , entendiéndose en 
iguales términos que lo quedan las de los meses 
de Enero y Febrero de 1850. Sáquese la certifica
ción del importe de dicho crédito existente en la 
Intervención central de m arina , que se pasará al 
Sr. Ministro togado , comunicándose esta providen
cia á las partes, y publicándose después en la Ga
ceta del Gobierno; cumplido lo cual, se procederá 
á extender la censura final, aprobadas quesean las 
cuentas de Julio á Diciembre siguiente.

Asi lo acordaron y rubricaron los Señores ar
riba citados, de que certifico.»=Pedro Galbis, Secre
tario.»

Y cumpliendo con lo dispuesto en la anterior 
providencia , se publica en la Gaceta del Gobier
no á los fines que en la misma se expresan, y á 
los efectos contenidos en la ley orgánica de 25 de 
Agosto de 1851 y reglamento aprobado por el Real 
decreto de 2 de Setiembre último.

Madrid 7 de Noviembre de 1853. «a Francisco 
Donoso Cortés.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

En v irtud  de lo dispuesto por Real órden de 3 
de Noviembre de 1853, esta Dirección general ha 
señalado el dia 15 de Diciembre próxim o, á la una 
de su tarde , para la adjudicación en pública su
basta de la construcción de un muelle en Chipiona, 
cuyo presupuesto asciende á 317,200 rs. El remate 
girará sobre rebaja de la cantidad antes expresada.

La subasta se celebrará en los términos preve
nidos por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, 
en esta corte ante la Dirección general de Obras 
públicas, situada en el local que ocupa el Ministe
rio de Fomento, y en Sevilla y Cádiz ante los Go
bernadores de provincia, hallándose en cada uno 
de dichos puntos de manifiesto para conocimiento 
del público el presupuesto, plano y pliegos de 
condiciones facultativas y económicas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos 
cerrados, arreglándose exactamente al adjunto mo
delo , y  la cantidad que ha de consignarse previa
mente como garantía para tomar parte en esta su
basta será de 30,000 rs. en metálico, acciones de 
caminos de las emitidas por la Dirección de Obras 
públicas, ó su equivalente en títulos del 3 por 100, 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó mas propo
siciones iguales se celebrará , únicamente entre sus 
autores, una segunda licitación abierta en los té r
minos prescritos por la citada instrucción, debien
do ser la primera puja que se haga de 500 rs. por 
lo menos, pudiendo ser las demas á voluntad de 
los licitadores.

Madrid 5 de Noviembre de 1853. — El Director 
general de Obras públicas, José María de Mora.

Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino de............................. , enterado
del anuncio publicado con fecha d e .......................... ,
y de las condiciones y requisitos que se exigen
para la adjudicación en pública subasta de ........
se compromete á tomar á su cargo....................... con
estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones.

(Aquí la proposición que se haga admitiendo ó 
mejorando lisa y llanamente el tipo fijado.)

Fecha y firma del proponente.

3 . ª  s e c c ió n .— ANUNCIOS.

FISCALIA DEL TRIBUNAL SUPREMO DE JUSTICIA

Hallándose vacante una plaza de abogado fis
cal de la Audiencia de Granada, los que asistidos 
de las condiciones que requiere la Real órden de 1.° 
de Mayo de 1814 aspiren á obtener aquel cargo, 
deberán rem itir al Fiscal de dicha Audiencia sus 
instancias, con los documentos justificativos, en 
el preciso término de 20 dias, que principian á 
correr desde el de la publicación de este anuncio 
en la Gaceta.

Madrid 9 de Noviembre de 1S53.=-El Fiscal del 
Tribunal Supremo de Justicia, José María Huet.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GRANADA

Hallándose vacante la secretaría de Ayunta
miento del pueblo de Y ator, dotada con 1200 rea-



les an uales, he dispuesto qu e  se an un cie  por treí 
veces en la G a c e t a  de Madrid y  en el Boletin oficia, 
de esta p ro v in c ia , á fin de qu e los aspirantes pue
dan dirigir sus solicitudes al A lcalde de dicho pue
blo  dentro del térm ino ele un m es , que principia
rá á contarse desde la última inserción de este 
anuncio en la G a c e t a  de Madrid. 3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

No habiendo tenido efecto en el día de ayer la 
subasta de la im presión del Boletín oficial de esta 
prov in cia  para el año próxim o de 1854, se anuncia 
de n u evo  al p ú b lico ; advirtiendo que el acto del 
rem ate tendrá lugar á las tres do la tarde del 
dia 27 del corriente en la Secretaría de este G o
bierno , ba jo el pliego de condiciones que está de 
m anifiesto en la misma , por el cual se adjudicará 
ai m ejor postor sin o lio  trámite ulterior.

Los lid iadores deberán dirigir sus proposiciones 
en  pliegos cerrados, según se dispone en Real o r 
den de 3 de Setiem bre de 1816, pero acreditando 
haber hecho el depósito de 8000 rs. en la caja del 
Adm inistrador-recaudador de este G o b ie rn o , sin 
cuyas circunstancias no serán admitidas.

Córdoba 7 de N oviem bre de 1853.—  El G. I., 
José M. Cano.

MONTE DE PIEDAD DE MADRID.

En el mes de O ctubre próxim o pasado ha pres
tado el Monte 954,600 rs. vn. á 3343 p erson as: en 
tre estas figuran 1642 por cantidades desde 10 
á 100 rs. vn. En el mismo se han desem peñado 3155 
partidas, y  se ha reintegrado su tesorería de 963,150 
reales.

Los dueños de las alhajas vendidas en dicho mes 
han sido beneficiados en la subasta celebrada en 
los dias 29 y  31 del m ism o , por exceso del precio 
de sus tasas, en 4303 rs., cuya suma queda á dis
posición de sus dueños por espacio de diez años.

En el dia 16 del corriente se trasladarán de la 
depositaría á la sala de almonedas las alhajas que 
existan empeñadas en el mes de Octubre de 1852, 
las que no se desempeñarán ni renovarán en los 
dias 24 y 25 del a ctu a l, destinados á su tasación, 
ni en los 29 y  30 , en que se venderán á publica 
subasta.

Las operaciones del Monte son diarias , m enos 
en los dias festivos: em peño de nueve á once, 
desem peño de once  á una , y  desde es la hora á las 
dos el ren u evo , pagando el 1 por 100 por derecho 
de renovación.

1.ª SECCION.— PROVIDENCIAS JUDICIALES.

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Sán
chez Ocaña, Juez de primera instancia del distrito del 
C entro , refrendada por el escribano del número el li
cenciado l). Manuel Sainz de la L astra , dictada en los 
autos de abintestato de D. José María de Luengas y  S a- 
lazar, abogado y vecino que fue de esta corte , se cita, 
llama y emplaza por término de 30 dias á los que se 
crean con derecho á los bienes quedados al óbito de este, 
ú lin de que le deduzcan en lorma en dichos juzgado y 
escribanía.

Madrid 8 do Noviembre de 1 853 .— Lastra.

El martes 13 del a ctua l, á las once de su mañana, 
se celebrará en el juzgado de primera instancia de esta 
capita l, que despacha el Sr. D. José María Montemayor, 
junta general de acreedores á los bienes dimitidos por 
la viuda y herederos de D. José García Monteabaro. Lo 
que en virtud de providencia de S í S . , refrendada por 
el escribano de número de esta corte D. Miguel Diaz 
A réva lo , se hace saber á los acredores ausentes é ig
norados para que se sirvan concurrir por sí ó por me
dio de representante legítim o; apercibidos que de no 
hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 8 de Noviembre de 1 S53.=:M iguel Diaz 
Arévalo.

Licenciado D. Ventura Antón Sedaño, Magistrado 
honorario de la Audiencia de Sev illa y Juez de primera 
instancia de esta villa de Orgaz y su p a rtid o , el que 
desempeña con categoría de térm ino, de que el infras
crito escribano da fé.

Por el presente mi segundo edicto y término de 30 
dias, cito, llamo y emplazo á Antonio A yu so, alias el 
Pelduriro, vecino de M azaram broz, contra quien pro
cedo criminalmente por haberle denunciado en la dehe
sa de San Martin de la Montiña quemando un horno de 
carbón sin autorización para ello, á fin de que compa
rezca en este tribunal en el citado térm in o ; con aper
cibimiento de que si pasado no se presentare, le parará 
el perjuicio que haya lugar, siguiéndose la causa en su 
ausencia y  rebeldía sin mas citarle ni emplazarle.

Dado en Orgaz á 5 de N oviem bre de 1 85.3.- - V e n 
tura Aoton Sedaño. — Por mandado de S. S., Bonifacio 
Aguilar.

D. Joaquin Jarque, comisionado por la Administra
ción de culto y  clero de este obispado, y de estar e jer
ciendo las funciones de taj, el infrascrito escribano da fé.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á D. A n
tonio Zarandona, vecino de esta ciudad, para que en el 
término de 30 dins se presente por sí ó por apoderado 
ante el comisionado que tirina , que vive en la plazuela 
de Fabioneli, núm. 1, con objeto de hacerle saber una 
providencia acordada en el expediente ejecutivo seguido 
contra él por débito de 2825 r s . , com o censatario al 
penitencial de las Angustias de la misma por uno de ca
pital de 675 rs. y  de renta anual GO, y  por otro al sa
cramental de San Martin de 2111 rs. de capital, con 
renta ánua de 99 rs. Y pasado dicho término sin ha
berlo verificado le parará el perjuicio que haya lugar.

Valladolid 3 de N oviem bre de 185 3 .— Joaquin Jar
qu e .— Isidoro Lazo.

P or providencia del Sr. D. Juan de Cárdenas, Juez 
de prim era instancia del distrito de Embajadores de esta 
corte , refrendada por el escribano propietario del nú
m ero de la misma D. Juan Manuel A guado, se cita,

llama y  emplaza á D. Pedro Villamea y  M on , para que
en el término de nueve dias se presente en el oficio de 
d i c h o  escribano, plazuela de San Nicolás, núm. 8 ,  cuar
to bajo, de diez a d os, á oir una notificación á conse
cuencia de un despacho del Sr. Juez de primera ins
tancia de la Coruña , parándole en otro caso el perjui
cio que haya lugar.

PARTE NO OFICIAL. 

EXTERIOR.
Se ha hablado contradictoriam ente acerca de 

una com unicación diplom ática , manifiesto ó nota 
procedente del G abinete de San Peterburgo. En un 
principio la prensa extrangera le calificó de mani
fiesto : bien es verdad que los periódicos que lo 
anunciaron indicaban que no conocían su conteni
do. La Gaceta de Augsburgo , con referencia á car
tas de V ien a , parece qu e está ya enterada , y  des
de luego dice que no ha sido mas que un despacho 
dirigido á Mr. de M eyen d oríí, representante ruso 
cerca de la corte austríaca.

Mé aquí en los térm inos que da esta n o tic ia :
aLas últimas cartas de San Petersburgo con fir

man cuanto se ha dicho acerca de las declaraciones 
pacíficas de parte del E m p erad or, declaraciones 
form uladas en un despacho que se ha dirigido á 
Mr. de M eyendoríí, á cu y o  despacho los diarios in 
gleses , franceses y alemanes han dado en llam arle 
m anifiesto ruso.

Este despacho contiene las seguridades mas pa
cíficas y  mas form ales; «pero  sin hacer ninguna 
concesión.» Los tu r co s , d ice el Em perador , son los 
que han de proponer un medio para que las dife
rencias se term inen. Por lo que á él h a c e , m ani
fiesta que no aspira ni desea ningún acrecenta
m iento de te rr ito r io , y  que desde luego evacuaría 
los principados si los turcos le garantizasen la con 
servación de los tratados an teriores.»

Tomamos lo siguiente de la Gaceta de V iena : 
Las últimas noticias del teatro de la guerra en 

Asia nos d icen que el e jército  turco cerca de E rze - 
roun asciende á 43,000 hom bres y puede fácilm ente 
aum entarse hasta 90,000.

Las recientes noticias del Cáucaso se han co n 
firmado. Los circasianos han atacado á los rusos si
m ultáneam ente en el Oeste y  en el Este sobre va
rios puntos del Daghestan y  en el pais vecino. El 
Príncipe W oron zow  se ha visto obligado á llam ar 
en su socorro las tropas acampadas en la frontera 
de la Turquía. Scham yl ha propuesto al General 
turco que le envie 20,000 hom bres.

Según noticias recibidas de Constantinopla, 20,000 
rusos que m archaban en dirección  del Daghestan 
hácia la frontera turca habían sido atacados de im 
proviso y  com pletam ente derrotados en los desfi
laderos de Jakortola.

Se lee en el Standard del dia 4 : .
Hé aqui las últimas noticias recibidas del teatro 

de la g u e r r a :

Viena ju ev es en la noche.— Según corresp on 
dencias particulares recibidas a q u i, Bucharest y  
todas las ciudades de los principados han sido d e
claradas en estado de sitio. La ley m arcial se ha 
proclam ad o, y  p roh ib íd ose , ba jo pena de m uerte, 
las correspondencias ó com unicaciones con  los tu r 
cos. Se creia que el prim er conflicto tendría lugar 
en Krajowa. Docum entos sem ioficiales anuncian 
que las escuadras van á dirigirse de Lam psaque al 
Bosforo.

La prensa inglesa está discorde en la aprecia
ción del verdadero estado que tiene la cuestión  de 
Oriente.

El M orning-Post dice que rotas las hostilidades 
quedan destruidos todos los tratados entre la T u r
quía y  la R u sia , y  se hace necesario un  tratado 
nuevo entre ambas n a cion es , en el cual la Europa 
debe tomar parte para asegurar la independencia 
y la integridad de la Turquía. Cree que si ha ha
bido ya una batalla, ni la Rusia ni la T urquía v en 
cidas podían ceder , y  teme que la llama encen di
da en Oriente se extienda á la E u rop a , pues la 
Francia y  la Inglaterra están resueltas á auxiliar 
á la Turquía.

Según la Gaceta de Colonia , la Prusia lom a ca
da dia una actitud mas apartada del Austria y  de 
la R usia , y  desea conservar una plena libertad de 
acción en todos los conflictos que pueden sobre
venir por la cuestión de O riente. No seria extraño 
que la Prusia quiera aprovecharse de las presentes 
com plicaciones para recu peí ar su influencia en 
Alemania.

El Lloijd de Viena publica en su núm ero c o r 
respondiente al 1? del actual lo sigu ien te :

«Según las ultimas noticias que tenem os de las 
orillas del D an ub io , los tu rcos , que se proponían 
avanzar sobre Krajowa, han encontrado obstáculos. 
Los rusos hicieron una retirada falsa; mas al ver que 
las tropas de Onier-Bajá se Ies aproxim aban, des
plegaron sus co lu m n a s , y  aquellos tuv ieron  que 
replegarse hacia el Danubio. Ha habido pequeñas 
escaramuzas que el rum or público las ha ir a s fo r - 

. mado en bafallas.»

El sábado 22 fué botado al agua en presencia 
del Sultán un navio de hélice de 100 cañon es, ti
tulado P eik i-Z a fer . En seguida asistió S. M. I. á la 
cerem onia de poner la quilla para otro navio de 
hélice de 84 cañones , q u e  se llamará Fetnie.

Hé aqui lo que escriben  á un  periód ico de Smir- 
na , acerca del paso de los Dardanelos por las es
cuadras de Francia é Inglaterra :

Dardanelos 25 de O ctubre. — No m e es posible 
enviaros la descripción  com pleta de la entrada de 
las escuadras, en atención á que hace tres dias 
por efecto de un violento vendaba 1 de N orte , todos 
los bu ques ingleses y  la m ayor parte de los fran 
ceses con  sus rem olcadores se hallan fondeados 
en d e sord en , desde la entrada de los Dardanelos 
hasta aqui. Unicam ente los bu qu es Ville de Paris 
rem olcado por el bu qu e  de hélice  el N a poleón ; la 
fragata de vapor el M ogador , qu e rem olcaba el Je 
na, y  «1 Gharlem agne, auxiliado de su aparato de 
vapor de 450 caballos, son los que pud ieron  vencer 
la fuerza del mar y de la corr ien te , y  d irig irse á 
L am psaque, donde están fondeados hace dos dias.

Hoy el viento es m uy v io lento , y  no  es posible 
pensar en seguir adelante.

La escuadra an glo-francesa  ocupará tres p u n 
tos d ife ren tes : una de las divisiones fondeará d e
lante de los Dardanelos; la segunda en G a llip o li, y  
la tercera en B eicos , en el Bosforo en fren te  de 
Therapia.

Esta prim era división  se com pone de dos navios 
ingleses, el Albion y  la Vengeance, y  de cuatro fra
gatas de v a p o r ; de dos navios franceses, el Júpiter 
y  el Henry IV , é igualm ente de cuatro  fragatas de 
v a p o r , entre las cuales está el G om er, qu e lleva el 
pabellón del C ontra-alm irante Le Barbier de Tinan.

La fragata de vapor francesa el L abrador, que 
salió de Tolon el 15 de O ctu b re , ha llegado á Ga
llip o li, trayendo para la escuadra del A lm irante 
Hamelin m arineros destinados á reem plazar á los 
que cum plan  su tiem po de serv icio  de aqui al 31 
de D iciem bre.

La misma escuadra aguarda tam bién de un m o
m ento á otro al aviso el H eron , que fu é á que le 
hiciesen algunos reparos.

P. D. Acaba de fondear el H eron , y  se d ice que 
trae nuevas instrucciones para los A lm irantes.

En una carta fecha en Schum la á 10 de O ctu
bre  se dá cuenta en los térm inos siguientes de la 
im presión que habia causado en el e jérc ito  de 
operaciones la declaración  de g u e r r a :

«El 7 un  Oficial su perior  nos trajo el firm an 
que declara la g u erra , ese firm an esperado con  
tanta im paciencia. Las hostilidades p rin cip ia rá n , si 
pasados 15 dias después de dado el aviso al G e
neral G ortschakoff, no ha evacuado los p rin ci
pados. Om er-Bajá envió  inm ediatam ente un ede
cán á B ucharest. el Coronel T e ffijk -B e y , con  
una carta para el G eneral ru so , y  otras para los 
Príncipes de Va jaquía y  de Moldavia , S tirbey y  
Guika. No tardará en venir la respuesta del G e
neral Gortschakoff.

A l siguiente dia, 8, tuvim os un m agnífico es
pectáculo. ^  las diez de la mañana salió todo ej 
e jército  en  varias lineas, y  se situó en las llanuras 
de los dos red u ctos , uno de los c u a le s , especia l
mente Kanon—Dabbia , el redu cto  de la sangre, fué 
en la última guerra con  los rusos teatro de b r i
llantes hechos de armas por parte de los oto
manos.

Después de una hora de d escanso, los tam bores 
tocaron llamada, y  todas las tropas se p u sieron  so
bre las armas. A poco rato se presentó Om er-Bajá, 
acompañado del Mufti del e jé r c ito , que representa 
el C h e ik -u l-Is la m ; de varios B a ja s , y  de todos los 
Oficiales de su estado m ayor, del G eneral P rim  y  
del Conde Cam ieri, todos de grande un iform e. Esta 
brillante reun ión  de G enerales y de Oficiales echó 
pié á tierra y  fué á situarse en el cen tro  de un 
inmenso sem icírcu lo form ado por el e jército . Dada 
la señ a l, todos los Oficiales de los regim ientos sa
lieron de las filas con sus banderas, y  fu eron  tam
bién á tomar puesto en el gru p o qu e  rodeaba al 
Generalísimo.

Los tam bores tocaron llamada por segunda vez; 
3l Mufti extendió la m ano derecha hácia el c ielo , y  
principió á leer con  voz sonora el firm an qu e lie— 
2¡ó la v ísp era , y  el ilam del je fe  de la ley  que le 
acompaña. Term inada esta lectu ra , dio O m er-B ajá  
la señal del ju ram en to de fidelidad. Sacó su espa
la , y  abrazando el gran estandarte del e jército , 
juró vencer ó m orir en defensa del im perio y  de 
la religión . Siguiéronle todos los O ficiales, cada 
3ual según sn graduación , y  después de cum plido 
sste a cto , ocuparon  sus respectivos puestos , y  los 
batallones, form ados en c í r c u lo , repitieron la mis
ma fórm ula. La em oción guerrera era profunda, 
inmensa. No es posible dar una idea de ella. El re - 
Joble de los tam b ores, las bandas de música to 
bando aires m arciales y  las descargas de artillería 
terminaron este dia que ilum inaba un sol herm oso 
presagio feliz para toda esta gente de los triunfos 
luc esperan á los valientes defensores de la patria, 
dacada con  tanta injusticia.

El Cónsul inglés de Varna asistió á esta cerem o
nia im ponente de grande uniform e de Coronel del 
ejército británico.

En el m om ento en que el estado mavor nr
- taba el ju ram en to sagrad o , llegó de Varna M ,.
1 Bajá , hijo de R eschid -B ajá , Ministro de N e d
3 ex tra n g eros , el cual prestó el mismo ¡u ra m eT  

que sus com pañeros de armas. ’
Tam bién llegaron ayer , pasando por Varn

- dos austríacos. Dícese que uno de ellos es hi' a 
Internuncio de Austria en Constantinopla. 'J°

,  Una persona de confianza nos dice que los
,  sos se acercan  al D an u b io , y  que trabajan d i ^  
. noche en fortificarse. La pequeña isla que pos9 Y 
s en el r io , entre Matehin é Ism a il, está f o r t i f ic ó  

tam bién. a

s Hé aquí lo que d ice  una correspondencia a
s P a r is , publicada en La Independencia belga : °

La partida del G eneral Baraguay d ‘Hilliers para 
i Constantinopla ha producido en el público un efec*
- to tan to m as g ra n d e  , cuan to que han circulad^
3 co m en tario s , y  se ha agregad o  q u e g a rfia  con un
r estado m a y o r de G e n e ra le s , O ficiales superiores de

* in g en ieros , de artillería & c . Hay en esto, como

* s ie m p r e , e xa g e ra c ió n . S eg u ra m en te  no quiero dis°

3 m in u ir la im p o rtan cia  de la partid a  del General

qu e  se d ice llam ado á ren ovar en -Constantinopla 
. los prodigios de la m isión del General Sebastianj 
. en 1808 , y  sin em bargo insisto en creer que Ds 
r cosas tomarán un  g iro  pacífico antes de su llegada 
5 á Oriente. ¿Ha surgido algún hecho nuevo pues 

para hacernos cree r  qu e estamos todavía en una 
faz p acífica , á pesar de haber tenido lugar un 

J prin cip io  de hostilidades en el D an u b k ^ V oy  á 
tratar de a p u r a r , en m edio de las corresponden
cias contradictorias , la verdad de los hechos, pues 

| contra la op in ión  general creo  todavía en los es
fuerzos eficaces de la diplom acia , en la gravedad 

■ de las palabras y en la sinceridad de los compro-
* m isos. Y ; i

La diplom acia au stríaca ,.de acuerdo con el M¡- 
5 nistro de In g la terra , ha enviado un nuevo pro- 
5 y ecto  á Constantinopla , qu e ha sido vivamente 

apoyado p or Mr. de B ruck y  sir Stratford de Rec- 
cliffe. Esta nota no era sino la de V ien a , modifica- 

. da con  el consentim iento de la Rusia en dos puntos 
i im portantes;’ pero se habia añadido una frase que 

garantizaba á la Puerta la independencia polilícá 
k de la T u rq u ía , elud iendo pronunciarse sóbrela 

cuestión religiosa. Si estoy b ien  in form ado, el Sul
tán habia contestado al M inistro que leháMLeií- 
tregado esta nota de una m anera m uy satisfacto
ria; pero habia hecho com p ren d er al m ismo-tiem- 

: po qu e no era dueño de tom ar solo un partido en
una cuestión tan grave. Es pues un  escollo ; y si 
se refieren  solo al Sultán , todas las proporcione? 
de arreg lo serán desechadas.

Con vengo en qu e n o hay aqui una garantía dé paz. 
Asi no es en esto en lo que fundo mi convicción 
de que la situación en qu e estam os no tenga salida. 
Sé por bu en  con d u cto  qu e se han empezado en 
Londres conferencias , debidas á la iniciativa de la 
Reina V ictor ia , hace unos doce dias. Mr. Brunow 
parece que había recib ido del Czar poderes muy 
extensos y  detallados. Paso ligeram ente sobre inci
dentes particulares relativos á esta negociación que 
probarían su realidad, p ero  que las conveniencias 
m e im piden reprod u cir. Me bastará decir aqui que, 
animado de las m ismas ideas, ha sido fácil acordar 
las bases de un arreglo. Convenidas y  aceptadas 
estas bases, se habia propuesto im poner á las par
tes beligerantes una suspensión de armas íiasta la 
prim avera. En el in terva lo  se reun iría  un congre
so europeo en L ondres, y  acabaría la obra comen
zada. Hé aqui el estado de las cosas el sábado últi
m o : m is noticias se detienen  aquí.

A ñadiré, com o com plem en to de lo que acabo de 
m an ifestar, que por otro  con d u cto  m e dicen que 
las palabras proferidas en Constantinopla por Lord 
Redcliffe fu eron  tan firm es, tan v iv a s, qué no se 
dudaba en Londres de qu e el Di van se viese for
zado á aceptar una suspensión de armas.

El Em perador de Rusia se halla m uy ofendido 
de la precip itación  con  que se ha procedido en 
Constantinopla al nom bram iento del nuevo Patriar
ca. Se le ha escogido naturalm ente entre los grie
gos enem igos de la R usia; pero no deberá creerse 
por eso que sea amigo de los turcos. Este nuevo jefe 
de la Iglesia griega es un hom bre a c t iv o , ardiente, 
de e jecu ción  , y  hará ciertam ente un  gran papel en 
los asuntos de Oriente. G riego en toda la extensión 
de la palabra , es d e c ir , profundam ente disimula-:
do , sabrá esperar los sucesos y  obrará según las
circunstancias.

Es del partido de los que piensan en un impet- 
rio bizantino independiente de la Rusia, El Czar ha 
tenido siem pre la pretensión  de designar el Patriar
ca griego de Constantinopla. En 1845, habiendo 
m uerto el Patriarca griego de Jerusalen, al día si
guiente de su d efun ción  se presentó un popa para 
recoger su su ces ión , apoyándose en un privilegio 
que le habia concedido el Em perador Nieolás un 
año antes. En esta época el D ivan no estaba en dis
posición de resistir las pretensiones de la Rusia , y 
cedió. Se vé  que los sucesos han variado mucho- 
desde 1845.

Dice la Gaceta de Badén del 3 :
Gracias á la in terven ción  del Consejo federal, 

el G obierno austríaco ha m odificado la prohibición 
de la exportación  de granos del reino lom bardo- ' 
veneto. Ya se perm ite exportar cierta cantidad de, 
trigos para los g r is o n e s , conform e á los tratados, 
existentes.



INTERIOR.
Los periódicos de provincias que hemos reci

bido ay er no ofrecen o tro  in te rés  que el de las 
rev istas com erciales qu e  insertam os á co n tinua
ción :

Plaza de Barcelona.

El m ovim iento m ercan til de esta plaza, d u ra n 
te la últim a sem ana, ha variado m uy poco, por se r 
de corta  im portancia los a rrib o s , conservando casi 
los m ismos precios anunciados en n u estra  an te rio r 
rev is ta  m uchos de los a rtícu los en que se verifi
can m ayores operaciones, habiendo sido red u c i
das e stas , observándose en algunos renglones bas
tan te  indiferencia por p a rte  de los com pradores 
á pesar de los esfuerzos de los tenedores para con
se rv ar su s precios. La im portación que hem os te 
nido por m ar consiste aproxim adam ente en 14,474 
fanegas de trigo, 900 de habones, 290 de maíz, 1461 
de a lu b ia s , 260 de alpiste  , 180 de g a rb an zo s , 2688 
sacos de harina  , 2243 de a r r o z , 113 de cacao, 100 
de sémola, 368 balas de algodón, 170 dichas de cá
ñam o, 88 pipas de aceite , 911 de v in o , 189 de 
ag u ard ien te , 80 sacas de lana y  256 cueros.

Trigos. =  C onservan sus elevados precios con 
firmeza y  sin n inguna  apariencia de b a ja , an tes al 
con trario , v ista la anim ación que tienen  los tenedo
re s en  los puntos de p ro d u cc ió n , será  m uy pro 
bable que  con tinúen  en  aum ento. Los candeales 
p rocedentes de A licante han  logrado á 19 pesetas, 
y las gejas á 18 pesetas cu arte ra .

Habones. =  Se ha detallado una partida proce
den te  de S ev illa , que estaba colocada en el alm a
c é n , á 10 pesetas cu arte ra  ; pero los demás ten e
dores de este grano están  unánim es en  no verifi
car v en ta  al indicado precio , á pesar de no a b u n 
d ar tampoco c o m p rad o res ; y  como los a rribos son 
e scasos, se rá  fácil que tom en aum ento.

Maiz.==Se ha vendido u n a  partida, nuevo, p ro
cedente de Y inaroz, seco y de m u y  buena calidad 
á 9 1/2 pesetas cu arte ra . Quedan para vender dos 
partidas de Tortosa; pero  como es m uy tierno , 
creem os q u e  no se logrará el indicado precio.

Alubias. =» A pesar de h ab er sido crecidos los 
a rrib o s , ha conservado su  precio esta legum bre, 
habiéndose vendido las nuev as llam adas del P i-  
n e t , procedentes de C astellón, á 16 1/2 pesetas, y 
las de la Mata de 15 á 15 1/2 pesetas cu arte ra .

Harinas.=« Como los a rrr ib o s  desde hace algún 
tiem po son tan  lim itad o s, continúa sostenido con 
m ucha firmeza este p o lv o , siendo la opinión casi 
general que  seguirán  de a lz a , pues las noticias 
m as recien tes de S an tander confirm an la anim a
ción que  d isfru ta  este a rtícu lo , tan to  en aquella 
plaza como en las d e m á s , no faltando com prado
re s  á 21 1/25 y  21 3/4 la a rro b a  por la su p erio r de 
p rim era  calidad, y  de 20 á 20 1/2 ps. á corto plazo, 
á cuyos precios son solicitadas. En esta la de dicha 
procedencia p rim era  calidad ha'ñ obtenido á 22 3/4 
y  23 pesetas ql. La de Zaragoza se paga de 21 á 
21 1 /2  ps. ql.

A rroz .= U onservan  los m ismos precios de 19 1/2 
á 20 pesetas los de buena c a lid a d , y como los a r 
ribos han  sido bastan te  crecidos , los com pradores 
confian poderlo o b ten er d en tro  de b rev es dias con 
m as venta ja.

Algodón = P o c a  variación ha habido en  este l a -  
n a je , y  sus precios son los s ig u ien tes: N ueva O r-  
leans 18 1/2 á 18 3 /4  pesos sencillos. Móbila 18 
á 18 1 /4 . C harleston 17 á 17 1/4: Y Fernam buco 
20 1 /4  á 20 1 /2  pesos sencillos q u in ta l.

Los precios de los dem ás artícu los de U ltram ar 
no han sufrido  variación  n in g u n a , y  son los si
gu ien tes:

Artículos de Ultramar.

Azúcar de la Habana b lanco , de 9 l ib ra s , 15 
sueldos á 10— 15 en  depósito.

Id. quebrado, dé 8 id. á 8— 15 sueldos.
Id. Cuba b lanco, de 9 á 9— 10 sueldos.
Id. quebrado  , de 7 l ib . , 15 sueldos á 8— 5 id.
Gafé de la H abana, de 9 1/2 á 10 duros quintal.
Id. de P u e rto -R ic o , de 10 á 1 0 1 /2  id.
Cacao C aracas, de 9 sueldos 6 d ineros á 9 sue l

dos 9 d ineros libra.
Id. C arupano , de 5 sueldos 9 d ineros á 6 id.
Id. G u a y aq u il, de 4 sueldos á 4— 3 dineros id.
Canela de Holanda p r im e ra , de 18 á 19 reales 

libra.
Id. segunda id ., de 15 á 16 rs. id.
Id. tercera  id ., de 11 á 12 rs. id.
C ueros al pelo de B. A. el peso 18 á 23 libras, 

de 32 á 33 quin tal.
Id. Puerto-R ico S. C. y P., 25 á 30 libras quintal.

S an tander 31 de O c tu b re .— H arinas de p rim e
ra .— Apenas se recibió el correo  del lunes 24 del 
co rrien te  cuando se observó u n  m ovim iento inusi
tado en  el m ercado con respecto á e s te p o lv o , s u -  
cediéndose las transacciones sim ultáneas con una 
rapidez a d m ira b le , las que m uy pronto  se e leva
ro n  á u n  guarism o que nadie podia p re v e r ,  des
arro llándose tal afan por a d q u irir la s , especialm en
te por con tra tas á largo, que los tenedores se a la r
m aron , re trayéndolos de p resen ta rla s á la venta  ó 
solicitando precios tan  elevados que co n trib u y ero n  
en  p a rte  á m oderar los deseos de los especuladores. 
Sin em bargo , au n q u e  en m enor escala, las opera
ciones con tinuaron  todos los dias de la sem ana, as
cendiendo las realizadas, sin in clu ir las 67,000 a r 
robas que anunciam os á últim a hora en nuestra  
rev ista  a n te r io r , á 313,000: el lunes se vendieron 
34,000, m arca Y illela, 14,000 p ara  N oviem bre y
20.000 para D iciem bre, á 20 1/4; 26,000 «dos b an 
d eras»  para i d . , á 20 ; 12,000 «La 30 » para i d . , á 
20 1/4 ; 15,000 «Ciella» para N oviem bre, á 20 3/16; 
9000 «dos leones» para id ., á 20 1 /4 ; 20,000 «La 
30» para  D iciem bre, á 20 3 /8  , y 9000 « H errera»  
d isponib les, á 21 : el m artes 1000 «dos leones» pa
ra  D iciem bre, á 20 1 /4 ; 8000 «Osorno» para i d . , á 
20 1 /4 ,  y  14,000 «Calahorra» para id ., á 21 : el 
m iércoles 15,000 «Palentina» para id ., á 21 , y 8000 
«F lorida» d isponib les, á 21 7 /8 : el ju ev es 30,000 
«F lorida y  N estares»  para E n e ro , á 20; 11,000 
«B atan» d isponib les, á 21 7 /8 ,  y 8 á 10,000 «La 
30» para el 15 de N oviem bre, á 21 1/2 : el v iernes
12.000 «Pajares» para N oviem bre, á 21 1 /4 ; 8000 
«Portolin» para D iciem bre, á 21 l / 2 ,  y 8000 «Es
cudo R eal» d isponibles, á 22 : el sábado 10,500 
«T orre y bandera»  para N ov iem bre , á 21 l / i  , y
30.000 «La 18» para Noviem bre y D iciem bre, á 21; 
y  el dominge 20,000 «Palentina y S ílíid e» á p re

cios reservados; advirtiendo que varias de las com
pras verificadas á plazo han sido á condición de 
pagar de p resen te  una p a rte  de su  valor. Hoy los 
tenedores se m anifiestan con m arcadas tendencias 
á sostenerse firm es en 22 rs. por las disponibles, 
á 21 1 /2  por las de N oviem bre, y á 21 por las de 
Diciembre.

Segundas.= L a misma demanda han  experim en
tado estas c la se s , habiéndose vendido partidas re 
gulares á los precios de 18 1/2 , 19 , 19 3/8 , 19 5/8 
y hasta 20 rs. arroba.

T e rc e ra s .= Ig u a lm e n te  se en cu en tran  solicita
das , aunque  las cortas existencias que hay dispo
n ibles no han perm itido operaciones en ellas de 
alguna im p o rtan c ia , realizándose las pocas p a rti
das que se han presentado á la venta desde 16 á 
16 1/2 rs. arroba.

Trigos.— A unque no con tanto apuro  como las 
h a rin a s , tam bién  han sido bastan te  p retendidos en 
la se m a n a , y creem os que á poco que h ub ieran  
aflojado sus ten edores, reg u larm en te  se hu b ieran  
colocado todas las partidas que existían á la venta  
en el mercado. Las transacciones en este grano , se
gún han llegado á nuestro  conocim iento, ascien
den próxim am ente á 47,650 fanegas: 4000 á 34 y 
650 á 55 , á en treg ar en estos a lm acenes, todas 
por peso de 90 lib ra s ; 8000 á 46 1/2 las 91 libras 
y 8000 á precios y condiciones que ignoram os: en 
R einosa , 8000 á 55 las 90 libras, y  10,000 á precio 
y condiciones que tam bién  ig noram os, en R eq u e- 
ja d a ; y  9000 á 36 las 90 lib ra s , en Valladolid.

Zaragoza 28 de O c tu b re .— En este m ercado se 
vendieron los trigos ay er de 15 á 17 rs. fanega; la 
cebada de 5 á 5 1 / 4 ; el centeno de 8 á 8 1 /4 , y  el 
aceite á 60 rs. la arroba.

En A lbacete casi se ha perdido toda la cosecha 
de uva.

En Salam anca, donde llevan seis ú ocho dias de 
l lu v ia s , buenas para la sem en te ra , ha cesado la 
extracción de granos que se notaba los dias an te
rio res  , á la que era debida el alza de precio que 
to m a ro n , por cuya razón el trigo está hoy á 29 y 
30 r s . , habiéndose vendido an tes á 32.

Málaga 1.° de N oviem bre.— N inguna alteración 
notable ocu rrió  en este m ercado. Se ha experim en
tado a lguna subida ay er en el trig o ; pero hay 
abundancia, y  es p robable rebajen  los precios. Hé 
aqui la c u o ta , según el m ercado de ay er :

Trigo recio de p rim era  calidad , de 56 á 60 rs. 
fanega.

Idem  id. de segunda id . , de 48 á 54 rs. id.
Idem  id. de tercera  id ., de 45 á 47 rs. id.
Cebada del p a is , de p rim era  calidad, a ñ e jo , de 

21 á 22 rs. id.
Maiz del p a is , de 34 á 45 rs.
G arbanzos de p rim era  calidad , de 80 á 99 rs.
Idem de segunda id . , de 68 á 74 rs.
Tocino fresco , á 4 rs. libra.
Idem añ ejo , á 42 cuartos.
M anteca, de 40 á 42 id.
Longaniza , de 60 á 68 id.
Jam ón d u lc e , á 62 id.

Dicen de Valencia el 7 de N oviem bre:

Según hem os oido asegurar, el dia 8 de Diciem
b re  se procederá definitivam ente á la colocación 
del puen te  de h ie rro  sobre  el Júcar y  á la in au 
guración del trozo de fe rro -ca rril hasta  Manuel. 
Concluido este trayecto , es insignificante la d istan
cia que queda hasta J á t iv a , y  poco se hará  espe
r a r  la conclusión de tan  im portan te  obra , m erced 
á la actividad de la em presa y  á la rapidez con 
que lleva á efecto los trabajos el co n tra tis ta  Don 
Rafael Sociats.

Discurso pronunciado por e l  Excmo. S r. Don 
Claudio Moyano Samaniego , Presidente 
de la Academia matritense de jurispru
dencia y legislación, al abrir el curso aca
démico del presente año.

S e ñ o re s : Elevado por v u estra  elección en este 
puesto honroso , vengo hoy á cu m plir un  deber 
q u e , á la par que n u estro  re g la m e n to , me impo
ne mi mas profunda g ratitud .

E scasos, como son , mis títulos para  ocupar una 
silla á la cual han  llegado tantos ilu s tres  ju risco n 
sultos , yo no me hu b iera  atrevido á sen tarm e aqui 
si á ello no me hub iesen  decidido las sim patías y 
recuerdos que en mí desp iertan  un a  c lase , de la 
cual s a l í , y una ca rre ra  en la cual pasé los m ejo
res años de mi vida.

Señores , si estos actos están  destinados á p ro 
du c ir a lgún  resultado , si los que en ellos tomamos 
p arte  nos imponemos la obligación de d irig irles há- 
cia todo aquello q u e , den tro  de n uestro  institu to , 
puede co n lrib u ir al perfeccionam iento que de la 
legislación debe esp era r la sociedad c iv i l , pocas 
cuestiones p u d ie ran , en la crisis por que están 
pasando algunos pueblos de E uropa, ser mas dig
nas de llam ar n u estra  atención que la que los po
líticos y economistas han dado en llam ar social: 
¿ se rá  cierto  que por haberse  apropiado la tie rra  
determ inados ind iv iduos, ni la m ayor pa rte  del 
género hum ano puede trab a ja r , ni el trabajo  ob
ten e r la recom pensa debida , in troduciendo esto 
una com pleta pertu rbación  en los in tereses de los 
asociados?

líe dicho que iba á llam ar la a ten ció n , y esto 
no ha sido c a su a l, sino porque solo llam ar la a te n 
ción puedo yo hoy sobre una cuestión de tanta g ra
vedad , ya se considere su n a tu ra le z a , ya el tiem 
po que se viene agitando, y ya tam bién  los tra s
tornos políticos á que ha dado, y los que ¡Dios no 
perm ita! puede dar lugar.

Si los elem entes indispensables para la produc
ción , si prim ero la m ateria  y el trabajo  , si des
pués la m a te ria , el trabajo y el capital h u b ieran  
siem pre andado u n id o s, las cuestiones re la tivas á 
la d istribución de los productos no se habrían  co
nocido jam ás; pero poco tiempo debió necesitarse 
para que estos elem entos pertenecieran  á distintos 
sugetos ; y  siendo a s í , cada cual quisiera en aque
lla" ob tener la m ayor parte .

De aquí esos d iferen tes sistemas que se han su 
cedido desde Jenofonte , que proponía m arcar con 
un sello la fren te  del esclavo, hasta las a trevidas 
teorías de F ourier , de Olben y San Simón ; de aquí 
esas luchas desapiadadas en tre  el rico y el pobre, 

1 en tre  el siervo y el señor, en tre  el em presario  y el

o b re ro , luchas que se han renovado en  nuestros 
dias, derram ando á to rren tes  la sangre de los p u e 
blos, y haciendo pedazos los tronos v las dinastías.

S ien d o , como e s , por una parte  la necesidad 
de a lim entarnos lo que mas nos aprem ia , lo que 
mas á m enudo se r e n u e v a , y siendo por o tra  la 
tie rra  el elem ento absolutam ente necesario para 
proporcionarnos las m aterias alim enticias, era na
tu ra l que la apropiación del terren o  fuera lo m as 
ocasionada á las cuestiones de d is tr ib u c ió n , hasta 
el pun to  de resolverse por algunos afirm ativam en
te la tésis que venimos exam inando , sin  que para 
ellos haya que ir á buscar á otra parte  el origen 
de los m ales de que en todo tiempo han sido vícti
mas las clases proletarias.

En la c ircunstancia de ser la tie rra  u n  don de 
la naturaleza, en la de haberse concedido en canti
dad limitada , asi como en la de haberse im puesto 
por Dios al hom bre la obligación de ganar el pan 
con el sudor de su rostro  , han creído h a lla r in 
contestables a rgum entos para fundar su  opinión.

Lo que es un  don de la na tu raleza  no puede 
nunca p e rtenecer á determ inados individuos. ¿Con 
qué títulos se p resen tan  determ inados individuos 
á reclam ar a q u e llo , á cuya producción ni ellos ni 
de quienes traen  causa han  contribuido ? El hom 
b re  no ha creado la tie rra  como crea un  objeto de 
la in d u s tr ia : el hom bre pues no puede apoderarse 
de la tie rra  como se apodera de u n  producto in 
dustria l. La t ie rra  la creó Dios para todos , como 
para todos creó  el s o l , el aire  , el agua.

Im poner al hom bre la obligación de ganar el 
pan con el sudor de su rostro  y  p riv a rle  al mismo 
tiem po del ú n ico , del indispensable ta l le r ,  donde 
se da el pan , seria  igual á m andar co rre r  á *un 
hom bre á qu ien  se le h ub iera  privado de la facul
tad de m overse.

Cierto es que la tie rra  es un  don de la n a tu ra 
leza; ¿ pero no se ha podido decir lo mismo de to
das las p rim eras m aterias?  ¡Oh! Pues si el hom 
bre  d u e ñ o , como lo es , del m ovim iento , es decir, 
del t ra b a jo , lo fuera  tam bién de hacer m ateria , no 
habría entonces m as pobres que los que vo lun ta
riam ente  qu isieran  serlo. Cuando Dios ha querido 
que los bienes fuesen com unes, lo ha dispuesto asi, 
como el s o l , el a ire  y  el a g u a , en  la m ayor parte  
de los casos.

Los lím ites de u n  discurso de esta clase no me 
p erm iten  detenerm e en el exám en de las b rillan tes 
paradojas re la tivas al origen de la propiedad te r 
rito ria l , cuya  legitim idad por o tra  pa rte  tenem os 
tan cerca  de nosotros.

Toda la in tervención que el hom bre tiene en la 
producción de la riqueza está reducida á m odificar 
por medio de su  trabajo  las p rim eras m aterias, ha
ciéndolas m as útiles para la satisfacción de nu es
tras necesidades; y  del mismo modo que entonces 
el trabajo  es b r e v e , señor, en  todo ó en p a rte  de 
la m ateria  modificada , asi tam bién el trabajo lo 
confiere la propiedad del terren o  , q u e , recib ién
dole de la naturaleza  lleno de a b ro jo s , le obliga á 
p roducir m aterias útiles.

Si le p regun tá is entonces por los títu los en cu
ya v i r tu d , llam ándose p ropietario  de esa tie rra , 
impide su  aprovecham iento á los dem as, él os los 
enseñará escritos en ella con el sudor de su  fren 
te. Y no acuséis al prim ero que hizo e s to , de ha
ber condenado á la m iseria á la especie hum ana; 
no le culpéis de las catástrofes que han afligido á 
los p u eb los; respetadle como al fundador de la so
ciedad civil.

Desconocer las ventajas de que la tie rra  p e rte 
nezca en  propiedad á determ inados individuos, se
ria lo mismo que sostener que las tr ib u s  nóm adas 
son mas felices que los pueblos civilizados.

Lo que in te resa  á la población no es que el te r 
reno no pertenezca á n ingún  p a rticu la r , sino que 
el te rre n o  dé en  m ucha abundancia aquellos p ro 
ductos de que tiene m as necesid ad : por esto m is
mo, cuanto mas extenso y  m ejor es el cultivo, me
jo r es tam bién la su e rte  de las poblaciones. Nadie 
se toma la g ran  pena de cu ltiv ar un  campo sin  la 
seguridad de coger el fru to  de su  trabajo.

Y esto que nos dice la razón, lo hallamos, seño • 
re s , confirmado en la historia. El Asia m enor es 
uno de los países m as fértiles de ia tie rra  ; pero 
hay m alas ley es; allí está poco respetada la p ro 
piedad , y  el Asia m enor es pobre y bárbara . Mi
rad  por el con trario  la H olanda, y  alli hallaré is 
m ucha riqueza y m ucha civilización. ¿Y qué es la 
H olanda? Una nación arrancada al m ar y á los 
lagos.

O tro tanto  observa Bentham  en la América del 
Septentrión . A lli, d ice , se p resen ta  el contraste  
m as notable de estos dos estados.

Allí la na tu ra leza  salvaje está al lado de la na
turaleza civilizada: lo in te rio r  de esta inm ensa r e 
gión no ofrece mas que una vasta soledad espan
tosa , bosques im p e n e tra b le s , arenales estériles, 
aguas corrom pidas , vapores im p u ro s , rep tiles v e 
nenosos, eso es la tie rra  abandonada á la tie rra; 
pero los confines de estas horrib les soledades ¡ qué 
aspecto tan  d iferen te  p resen tan  á. la vista ! P a re 
ce que con una sola m irada se abrazan los dos im 
perios del mal y del bien. Los bosques se han con
vertido en campos c u ltiv ad o s , los pantanos se de
secan , los terren o s se consolidan, y se c u b ren  de 
prados, de pastos, de anim ales domésticos y de 
habitaciones sanas y  alegres. ¿Y q u ié n , señores, 
ha hecho estos prodigios? El respeto á la p ro 
piedad.

Menos exageradas o tras escuelas , adm iten el 
que la t ie rrra  pertenezca al que la c u ltiv a ; pero 
no del que dejó de cu ltivarla  por s í , y sobre todo, 
nunca al individuo que jam ás la cultivó. Para estos 
sec tario s , consen tir la propiedad te rr i to ria l,  h e re 
ditaria , es igual á sancionar el privilegio impío de 
que ciertos hom bres v ivan del trabajo  de los de
m ás, consum iendo en vergonzosa holganza los pro
ductos que los otros crean.

S eñores, la industria  que reem bolsa con mas 
len titud  los gastos que exige al p ro d u c to r, es la 
agrícola en la m ayor pa rte  de los casos: por esta 
misma razón , por conveniencia de la sociedad y no 
del ind iv iduo , hay que resp e ta r á este en la p ro 
piedad que ha cultivado con la esperanza de des
c a n s a r : 110 de o tra m anera  se descuajan los m on
te s ,  se desaguan los lagos, se da dirección á los 
r io s : no de o tra  m anera se convierte  en un vergel 
el terreno  que en su  aridez no producía mas que 
espinas y maleza.

Y no basta m uchas veces toda la vida del hom 
bre  para indem nizarse del sudor que ha d erram a
do sobre un cam po, y menos basta todavía para 
estim ularse á trabajar. Al hom bre que en su a n 
cianidad planta con su trém ula  mano un olivo.

un  olivo , señores, que ta rdará  20 años en da r el 
p rim er f r u to , es preciso darle  la seguridad de que 
á su som bra vendrán á cobijarse sus nietos.

Los sacrificios que solo para sí hiciera un  hom 
bre  sobre un  campo, serian siem pre pequeños, y  la 
tie rra  produciría m uy poco. Para sus hijos, para 
sus n ie to s , para su mas remota descendencia t r a 
baja sin c e sa r , y las tierras producen m ucho, y la 
especie hum ana tiene las m aterias alim enticias 
con m ucha abundancia y m ucha baratu ra .

¿Q u iere  este h o m b re , como ha dicho un eco
nomista , aprop iarse  los siglos que no le p e rten e 
cen ?  ¿Q uiere  v iv ir siem pre ? Y ¿ q ué  importa* 
Respetad esa ilusión ; la sociedad lo gana.

Ni es c ierlo  que la propiedad territo ria l he
red itaria  favorezca la holganza. ¿ Q ué, las naciones 
no tienen m as necesidades que la de alim entarse* 
V con solo trab a jad o res, ¿g an an  solo el pan con 
el sudor de su rostro  los que cu ltivan  los campos 
ó apacentan los ganados? ¿Y los que cu ltivan  las 
letras y las a rte s?  ¿ Y los que gobiernan los Esta
d o s , los que adm in istran  justic ia  , los que con las 
arm as en la mano aseguran el im perio de la ley y 
defienden la p a tria?  Hombres son que viven del 
fruto de su trab a jo , trabajo  indispensable para la 
satisfacción de o tras necesidades que aprem ian á 
los pueblos.

Pues bien, para ponerse en disposición de p re s 
ta r  estos servicios, han necesitado tiempo y e s tu 
dios , y no h u b ieran  podido em plearse ni hacerlos, 
si ahorros de capitales adquiridos con anticipación 
no se lo h ub ieran  perm itido.

Por o tra  p a r te , ¿ p o r  qué habríam os de lim itar 
la igualdad á los capitales te rrito ria le s?  ¿Por qué 
no la habríam os de llevar á los dem as? Limitado á 
los p r im e ro s , el trabajo  y el dinero abandonarían  
la industria  agrícola con todas sus funestas conse
cuencias; pero si la extendiésem os á todos, si por 
una sensibilidad irreflexiva quisiéram os c rea r un  
estado de felicidad igual para todos, como si todos 
los hom bres tu v ie ran  el mismo valor in telectual y 
m o ra l , y  los mismos derechos á una quietud  ase
gurada , seria lo mismo que d e s tru ir  , como v in ie
ron  á reconocerlo los sansim onianos , todo p rin 
cipio de activ idad, de honor y de v irtud .

No es cierto  pues que por haberse  apropiado 
la tie rra  determ inados individuos, hayan sido des
graciados los demas.

Ni con la repartic ión  igual de los terrenos pro
puesta por u n o s , ni con la adquisición de ellos por 
el Estado y d istribución sucesiva en usu fruc to  que 
otros d e se a n , ni con los falansterios de Fourie r, 
ni las sociedades coperativas de O lven, ni con los 
principios de los sansim onianos se lograra mejo
ra r  la condición de las clases jo rnaleras.

En otra parte  habríam os nosotros de h a lla r el 
origen del m al, si tal hub iera  sido hoy n u estra  ta 
rea. Es u n  e rro r  lam entable  el de q u e re r  echar 
sobre  los G obiernos toda la responsabilidad de este 
m a le s ta r , cuando es necesario d is trib u irla  en tre  
gobernan tes y  gobernados.

Mucho pueden hacer los G obiernos, m uchísi
mo. Unas buenas ley es, una buena adm inistración  
puede proporcionar á los pro letarios la educación 
re lig io sa , m oral é in d u s tr ia l , asi como aquellos es
tablecim ientos de que tanto  han m en ester, asegu
rándoles en todo caso el empleo de sus brazos; 
pero  los gobernados á su vez es preciso que a b an 
donen c iertas tendencias, de que frecuen tem en te  
se dejan d o m in a r, sin que sobre ellas la legislación 
pueda hacer nada directam ente.

Es necesario , señores, que respetando mas los 
consejos evangélicos, el pobre sea respetuoso y 
hum ilde con el r ic o , y el rico caritativo  y genero
so con el pobre. Tal vez esto no llegase á satisfa
cer á los aficionados á remedios violentos ; pero yo, 
señ o res , vivo bajo la m as profunda convicción de 
que m ien tras el pobre sea soberbio y tu rb u len to , 
y el rico avaro y c ru e l, es imposible arm onizar los 
in tereses de todos los asociados, es imposible aca
bar con esas luchas, que si bien se com prenden 
en las sociedades p aganas, son el baldón de las so
ciedades del Evangelio.

Yo no podría conclu ir este d iscu rso , yo no sa
bría in te rp re ta r  fielm ente los sentim ientos de la 
A cadem ia, si en su  nom bre no rep itiera  en esta 
ocasión solem ne el profundo reconocim iento con 
que acepta la protección de que es deudora al Go
bierno de S. M ., asi como n u estra  firme resolución 
de c o n trib u ir cada c u a l , según se lo perm itan  sus 
medios, á que esta corporación continúe llenando 
el objeto de su in stitu to , sin que la augusta P rin 
cesa que por dicha de España ocupa hoy el Trono 
de D. Alfonso el S ab io , tenga nunca que a rre p e n 
tirse de los beneficios que con constanto solicitud 
se digna dispensarla .

MISCELANEA.

Los periódicos de Valencia publican un im por
tante descubrim iento para adm in istrar con buen  
éxito el sulfato de quin ina en las tercianas in te r 
m itentes.

Acaba de hacerse , dicen , un descubrim iento, 
debido como otros muchos á la casualidad , y b e 
neficioso para la hum anidad doliente. Consiste en 
un nuevo método de adm in istrar el sulfato de qu i
nina , privándole del amargo, sin  qu ita rle  ninguna 
de sus propiedades terapéuticas.

Siem pre ha sido uno de los m ayores inconve
nientes para el tralam ien to  de las calen tu ras in 
term iten tes la adm inistración del sulfato de qu i
nina , sobre todo en los niños y en los individuos 
q ue 110 pueden trag ar las píldoras.

Apurado en uno de estos casos, dice el doctor 
í). Rafael E nras y Escofet, de ca len tu ras in te rm i
ten tes en un  niño de año y medio, en qu ien  había 
probado disfrazar el gusto desapacible del sulfato 
por cuantos medios me o c u rría , no logré n ingún 
resultado. Para conocer su am argor quise probarlo 
yo mismo. Era casualm ente por la m añana después 
de haber tomado el café , y con gran sorpresa vi 
que no percibía n ingún mal sab o r, lo que a tr ib u í 
á la sofisticación del sulfato de quin ina , bastan te  
com ún en los m edicam entos (pie nos v ienen  p re 
parados. Me vestí para dar a viso al farm acéutico, 
y volviendo á p robar pasado a lgún tiem po, encontré 
el gusto amargo en toda su intensidad. Deseoso de 
saber la causa de este fenóm eno, pedí inm ediata
m ente café , y subió de punto  mi sorpresa al ob
serv ar que habían desaparecido el gusto ingrato y 
la fuerte  constricción de la cám ara posterior de la 
boca. No sabia á qué a tr ib u ir  este fenóm eno, lo



que me estim uló á rep e tir  m is experim entos y  I 
hacer otros nuevos que fueron  m uchos y m uv  va
riados.

Con estos antecedentes h e  adm inistrado el su l
fato de quinina con el café á cuantos individuos 
padecían de calen turas in te rm iten tes , ya fuesen 
cotidianas, tercianas & c., y  siem pre me ha dado 
por resultado en todos los casos prácticos, cuyas 
observaciones tengo en  mi p o d e r , el cortarlas me
jo r que si se adm inistrase en píldoras ó disuelto 
en otro líquido. Considero pues que el café e s , no 
solo inocente, sino poderoso auxiliar de la quinina, 
gozando además de la propiedad de embotar su 
am argor en  la boca.Para adm inistrarlo  pongo cinco ó seis cuchara
das de café por grano de q u in in a , y no ha habido 
en ferm o , sea niño ó adulto, que haya conocido el 
m edicam ento que tomaba.Me es m uy satisfactorio ser de los prim eros en 
p u b lica r este nuevo y ventajosísimo método de 
adm inistrar un medicamento de uso tan general y 
de tan eficaces resu ltados, sin las dificultades que 
ofrecían los conocidos hasta el dia.
 F a m ilia  p a t r ia r c a l .— En el pueblo llamado el
G arbanzal, provincia de Cartagena, existe Miguel 
M artínez, de edad de 100 anos, casado con Cata
lina Perez , de igual edad. Ambos consortes se en
cuentran  en buen estado de sa lu d , m uy ágiles y 
con la cabeza tan despejada y erguida como unos 
jóvenes de 2o años. Reúnen la familia siguiente:

El m atrim onio  2 personas.
Hijos...............................  8
Nietos............................. 4 4
Viznietos........................ -46

100
Estos últimos están todos en edad de tomar es

tado (algunos casados y a ) ; de m anera que en tre  
h ijo s, yernos y n u e ra s , reú n e  el matrimonio cer
ca de 200 personas de familia.
 F erro - c arril  de B u r d e o s  a B a y o n a .—Escriben
de este último punto con fecha 29 de Octubre :

Las obras del camino de h ierro  de Burdeos á 
Bavona siguen con toda la actividad que pueden per
mitirlo los obstáculos y dificultades creados por la 
resistencia de algunos propietarios. Desde esta ciu
dad hasta Dnx se desplega el camino en una ex
tensión de 50 kilóm etros: 15 kilómetros están ya 
terminados completam ente y dispuestos para reci
b ir la via. Los diferentes puntos donde se trabaja 
ocupan en el dia á 700 operarios, y asi que se dé 
solución á algunas dificultades que tienen en sus
penso las o b ra s , se duplicará el núm ero de ope
rarios. En varios puntos se hace ya el trasporte de 
materiales por medio de wagones. La naturaleza 
del terreno ligero y arenoso perm ite efectuar los 
desmontes y terraplenes con m ucha prontitud.
 E n tre  las mejoras que Mr. Paul ha hecho eje
cu ta r en el espacioso salón del Circo para las va
riadas funciones que parece piensa dar al público, 
es la mas notable la parte  de decoración ú ornato, 
ejecutada por el pintor Mr. Berdes.

Acomodándose este artista á las circunstancias 
y  estru c tu ra  del lo ca l, ha sabido concertar la u n i
formidad con las reglas de su arte . La arqu itec tu ra  
imitada es de orden dórico, con pilastras y arcos 
de un perfecto relieve que dan la vuelta al salón , y 
está m uy bien acabada, con su zócalo y  friso de 
variados m árm oles, y  con adornos de capricho en 
los fondos de los arcos. Los paños que cubren  los 
intercolum nios imitan á un  damasco de bellos d i
bujos sobre fondo v e rd e , y están cerrados en m ar
cos dorados, cuyas m olduras son del mejor gusto. 
El adorno del techo consiste en m ultitud de lloro
nes de distintos colores al estilo del Renacimiento. 
Completa la decoración un  telón de em bocadura 
de damasco encarnado con borlas de oro y de buen  
efecto.
 E l h a l l a z g o  d e  la  e s c l a v a . =* Leemos en un
periódico de Amsterdam (H olanda):

Una esclava se encontró hace tiempo cerca de 
Bagagen (en  el Brasil) un  diam ante m uy gordo, 
por el cual la ofrecían 120,000 llorínes (cerca de 
u n  millón) ; pero ella se negé á venderlo , porque 
l io  joven que tenia 2000 florines de ren ta la habia 
prom etido casarse con e l la : la pobre creía prefe
rib le  la ren ta  y  La boda al capital; pero ahora aca
bamos de saber que ha renunciadlo á su  proyecto 
de m atrim onio por parecer le el capital preferible 
á la r e n ta , pues el Embajador de los Países Bajos 
en  el Brasil! le lia. dado a la esclava por su d ia
m ante La fabulosa cantidad de 35,250 libras e s te r
linas (mas de tres  millones y medio?.
 O p in ió n  d e  lo s  in d io s  a c e r c a  b e  l a s  m u g e -
res BLAxcAs=De los muchos lagos del Oeste de los 
Estados-Unidos que pagan tribu to  con sus aguas 
al gran lago O ntario , el de Sara gola es notable 
principalm ente por la herm osura de los paisajes 
que le c ircu n d a n , y  por una Superficie tranquila 
que los vientos y tem pestades no llegan jam ás á 
p e r tu rb a r. Así tam bién el silencio que reina a lre 
dedor suyo ha dado ocasión en tre  los indios á una 
supersticiosa creencia , que es la siguiente :

Dicen que el gran espíritu  que habita estos lu 
gares no quiere que el m enor ruido tu rb e  la tra n 
quilidad de su mansión , y que castigaría al tem e
rario  que, al atravesar el lago, pronunciase una 
sola p a la b ra , sum ergiéndole inm ediatam ente el 
barco que le llevara.

Algún tiempo ha que una inglesa se em barct 
en  el Saragota en una canoa dirigida por indios 
quienes no dejaron de advertirla antes de partii 
que debia guardar un  profundo silencio si no que
ría  exponerse á una m uerte  c ie rta , hasta que h u 
biese abordado á la ribera  opuesta. Pusiéronse á 
cam in ar, y estando el dia sereno , ninguna ráfags 
de viento se hacia sen tir; deslizábase la canos 
como una som bra sobre las aguas, que apenas s< 
agitaban ligeram ente con los remos.

Estando casi á una milla de la r ib e r a , y hácií 
la m itad del lago, la inglesa, que quería p ersua
d ir  á los indios de la ridiculez de su superstición, 
dio u n  grito grande. Al instante el te rro r  se pinte 
en*. la fisonomía de los indios, creídos de que ibar 
á p e re c e r ; pero sin embargo, hicieron fuerza di 
r e m o ,, y  con la rapidez de una flecha la cano; 
ganó1 la orilla opuesta. Entonces la inglesa, ponién
dose á chancear con el Jefe de los indios sobre s i 
c red u lid ad , le contestó con aire arrogante y  des- 
defioso: «Señora * el gran  esp íritu  es indulgente

y  misericordioso; sabed que una muger blanca I 
jamás es dueña de su  lengua..') |
 Hé aqui las curiosas descripciones que de las ¡
salinas de Torre vieja y  Cardona hace la Revista de 
Salinas, periódico que ha principiado á publicarse 
en Ecija.

Laguna de Torrevieja. A mas de 800 varas al 
O. de la villa que la da nom bre , se extiende 
la gran laguna que goza de u n  celebrado c ré
dito en toda E uropa, y  cuyos productos en ca
lidad y cantidad son los de mas importancia 
de las salinas del r e in o : esta la g u n a , de for
ma ovalada, mide 21,000 varas de circunferen
cia por la misma orilla del agua, y  unas 10,000 en 
su longitud que se extiende de N. á S . : en el ál
veo de esta laguna , el cual se halla 11 palmos mas 
bajo que el nivel del m ar , se recogen las vertien
tes del co n to rn o , que son de poca entidad en la 
parte del E. y S ., pero m uy im portantes hacia el 
N. y O. por donde desagua: en la lagu n a , varios 
arroyos y tres grandes ram blas conocidas con los 
nom bres de G a llu r t , Coronela y  Blanch , las 
cuales traen su origen desde algunas leguas de 
distancia, han ocasionado en varias épocas gran
des inundaciones , imposibilitando la coagula
ción que se forma de estas vertientes y  de las 
aguas del mar por un  sistema excepcional de fa
bricación que explicaremos al tra ta r  el órden ge
neral de labores: esta laguna dista ocho leguas de 
la capital de p ro v in c ia , y  cuatro de O rihuela, que 
es el partido judicial á que co rresp o n d e: su  clima 
es benigno y saludable, conociéndose solo algunas 
enferm edades cutáneas, sin duda por el abuso de 
alimentos salados: el coto ó redonda de esta salina 
mide unas 30,000 varas de c ircu n feren c ia , según 
el deslinde que se practicó en 1769, cuyo expe
diente fué por desgracia extraviado, y  en  la ac
tualidad se hallan dentro  de dicho coto m uchas ca
sas de cam po, grandes fincas particulares y toda la 
población, de lo que resu ltan  grandes cuestiones 
con los poseedores de dichas t ie r ra s , y  m ucha d i
ficultad en guardar la parte  incu lta , que es lo que 
hoy se considera como verdadero coto, compuesto 
de saladares y tie rras salitrosas de mala calidad.

En la antigüedad debió ser esta laguna un  sene 
ó entrada del M editerráneo, del cual dista ho^ 
por la parte del S. unas 600 v aras: separado del 
m ar sin duda por alguna alteración de la tie rn  
en algunos de los frecuentes y espantosos te rre 
motos que experim entan en aquel pais, debió 
quedar como A lbufera, que pertenecía á la ciudad 
de Orihuela , la cual la cedió al Estado en el año 
de 1758, con el monte que la circundaba, cuya ce
sión sin duda fué originada por haberse concen
trado demasiado las aguas separadas del m a r , y  no 
poder existir ya en ellas la pesca á que sin duda 
estaba consagrada.

En el año de 1766 se extrajo de esta laguna por 
la Hacienda el p rim er monton de s a l , habiendo se
guido desde entonces mejorándose la cantidad y 
calidad de la elaboración. Es difícil g raduar la ela
boración anual que se verifica en esta laguna; pero 
puede asegurarse que nunca baja de 50 millones 
de fanegas, de las cuales solo se u tilizan anual
m ente 1.200,000 que por térm ino medio se consi
deran necesarias para cu b rir las atenciones de la 
fáb rica , quedando las restantes en  la laguna hasta 
que en todo ó en parto  son disueltas por las l lu -  , 
vías del invierno.

En los últim osseis años ha adquirido la adm inis
tración de estas salinas considerablesm ejoras, no solo 
en la calidad y refinam iento de las sales, sino tam bién 
en el costo d esú s  elaboraciones y conducciones, se
gún consta de los datos oficiales ' en el quinquenio 
de 1837 ai 41 inclusive salió la fanega de sal á m uy 
cerca de 30 m rs., y en los años de 1847 al 850 se han 
reducido los gastos hasta corresponder á 20 m rs. 
y 7 céntim os por fanega, rebajándose aun en los 
de 1851 y  52 a 13 m rs. y 40 céntim os: tam bién la 
exportación para el extrangero, no solo se ha sos
tenido, sino que se ha elevado hasta 933,353 fane
gas en el año com ún de los seis -últimos, desde 
400,000 á que ascendía en el expresado q u inque
nio : ademas de estas m ejoras adm inistra tivas se 
han efectuado otras m ateriales de bastan te  im por
tancia , en tre  las que se notan  u n  dique ó canal 
que se abrió en 1848, y  del cual se obtienen con
siderables economías por la facilidad que p resta á 
la recolección de las sales con b arcas: tam bién se 
llevó á efecto en los años de 1849 y  50 la cons
trucción de un  nuevo m uelle , la de alm acenes y 
casa de fielato , donde posteriorm ente se han  colo
cado las o ficinas, invirtiéndose 453,741 rs. y  20 i  

m aravedís en esta o b r a , que ha facilitado el des
pacho de los buques nacionales y extrangeros que | 
antes rehuían  este p u n to , á pesar del crédito de 
sus sa le s , por las m uchas estadías que sufrian  y 
los riesgos consiguientes en una bahía abierta.

S a l i n a  d e  Ca r d o n a . A un  cuarto  de legua de la 
villa de este nom bre, á siete leguas de la de B er- 
g a , cabeza de p a rtid o , y á 16 de la capital de pro
vincia (B arcelona), se extiende el famoso m ineral 
de sal gem ina, cuya calidad y  potencia excede á la 
que presentan  todos los bancos conocidos de su  
c lase : este m ineral reco rre por la profundidad de 
u n  barranco una extensión de 3333 v a ra s , cons
tando su  a n c h u ra , según á la superficie aparece, 
de 1667: por la m ayor parte  de este te rren o  se 
presenta la sal com pletam ente á descubierto. Ade
mas de este rico banco de sal com ún , descuellan á 
su alrededor elevadas m ontañas de sal de d iferen
tes colores que form an variados grupos y m o n ta- 
fu ta s , en medio de las cuales deslum bran bellísi
mas cristalizaciones , y se destacan figuras ca p ri-  i 
chosas. El coto de esta salina consta de 700 fanegas 
de tie rra  labrantía do inferior calidad por la parte 
salitrosa de que abunda. El clima es tem plado y 
notablem ente sano. Los artículos de prim era nece
sidad se adquieren á equitativos precios.

Los empleados _se su rten  de las aguas del rio 
Cordoner, que baña los contornos de las salinas. 
Los caminos que conducen al m ineral son de h e r 
rad u ra  en regular estado. Esta sa lin a , de que ya 
Plinio hace notable m ención , pertenece en la ac
tualidad al Excmo. Sr. Duque de Medinaceli: fué I 
incorporada á la Corona, como todas las demás; 
pero habiendo recurrido  al Rey el M arqués de 
Priego solicitando q u e , en atención á los distingui
dos servicios de su  casa, á la inm em orial posesión 
en  que se hallaba de ella , y á la circunstancia de 
haber sido conquistada por sus an tecesores, se la ¡ 
dejasen exenta de la general incorporación, se d ig - i

nó S. M. concederle esta gracia „ mandando se d e^  
volviese al M arqués dicha sa lin a , bajo la obliga 
cion de en tregar á los adm inistradores de la Ha
cienda toda la sal que necesitasen para el consu
mo de aquellos Contornos * y que el precio de ella 
se le pagase al co n tad o , ateniéndose al que se h u 
biera vendido en dicha salina en  el decenio ante
rior , y  prohibiéndose dar ni vender porción algu
na de sal en poca ni en  m ucha cantidad.

En consecuencia de esta Real cédula , y  prece
didas las justificaciones é inform es convenientes 
para fijar los precios, pesos y  medidas en que se h a
bia vendido en dicho decenio, y  lo que quedaba al 
M arqués líquido , deducidos los gastos de la adm i
n istración , resolvió S. M. que todas las sales que 

¡ se le tomasen fuesen pagadas al respecto de 10 rs. 
de ardites por cada q u in ta l, pesado ó gallado , de á 
134 lib ra s : estándose practicando asi, volvió á re 
c u r r i r  á S. M. el mismo M arqués de Priego, que
jándose de que sus adm inistradores habian  dado 
providencias que am inoraban el consum o de sales 
de aquellas salinas, de lo cual le resu ltab an  1400 
doblones de perdida , según lo que le habian p ro 
ducido en el decenio citado.

Y en vista de esta reclam ación , resolvió S M. 
por Real órden de 30 de Enero de 1723, que des
de 1? del mismo mes en adelante se le satisfacie
sen  en cada u n  año 242,235 rs. v n . , con la obli
gación de en tregar todas las sales que pidiesen los 
adm inistradores de la ren ta para el consum o del 
principado, y  con las mismas restricciones de no 
poderlas dar ni vender en pequeña ni en crecida 
can tid ad , m andando que par lo respectivo á la 

I pérdida que habia sufrido , y  de que solicitaba el 
I re in teg ro , se le oyese en  sala de Ju stic ia : con 

efecto, después de haber seguido pleito con el fis- 
I cal, y  dádose sentencia , vino S. M. en aprobarla y 
I m andar por su  Real órden de 20 de A bril de 1738,
[ á consulta de 19 de Julio de 1737, se pagase al 
I M arqués lo que habia justificado tene r de pérdida,
I con mas los gastos que se le habian ocasionado y 

que «ademas de los 242,235 rs. vn. que le estaban 
I asignados por la citada Real ó rd en , se le salisfacie- 
I sen otros 10,000 rs. vn. al a ñ o , desde 1.° de Enere 

de 1723 en adelan te , con que se com pletaban los 
I 252,235 rs. vn. anuales que le valió en el decenic 

an te rio r desde 1.° de Enero de 1695 hasta fin di 
D iciembre de 1704,» desde cuyo tiem po ha conti
nuado satisfaciéndose esta sum a á la casa del Ex- 

* celentísim o Señor Duque de M edinaceli, como he
redera y sucesora de los derechos del Marqués d< 
Priego.
 P r o g r e s o s  d e  l o s  f e r r o - c a r r i l e s .—Dentro de ur
mo se com pletará la línea de fe rro -ca rril de Os- 
tende á T rieste , 1500 millas. Los v ia je ro s , la co r
respondencia , los efectos en fin ta rd arán  poco mas 
Je dos dias en ser conducidos desde el Canal de la 
Mancha al A driático: en cuatro  dias podrá cual
quiera llegar hasta Egipto , trasportarse  en 36 ho
ras á las orillas del m ar Rojo por el fe rro -c a rril de 
Alejandría al C airo , y estar en  fin en Bombay 12 
dias después de su  salida de Londres.

 Acerca de lo venales que son en Rusia los em 
pleados del G obierno, leemos en un  periódico au s 
tríaco :

Un jóven heredó unos bienes considerables en 
M oscow , y  como u n  vecino le d isputara u na parte  
sin derech o , se dirigió á su  tio, Juez del d istrito , 
consultándole el negocio , para que le d ijera si de
bia p leitear ó som eterse á un  arreglo  amistoso. El 
tio le aconsejó que pleitease, asegurándole que 
tr iu n fa r ía , y el joven m archó de allí á negocios 
urgentes.

Algunos meses después supo que habia perdido 
el p leito , porque su tio se habia dejado corrom per 
por la cantidad de 10,000 rub los que su contrario  
le habia dado. Corrió en posta, furioso, al pueblo de 
su  tio y lo colmó de in jurias y de insultos. Acaba
ba apenas de h ab la r, cuando el Juez le respondió 
tranquilam ente .

—  ¿Con que sabes que has perdido el pleito? Es 
v e rd ad : ¿sabes que yo he aceptado de tu  contrario  
10,000 rubios ? También es verdad. Pero tu  con
trario  no poseía mas dinero que ese. Si hub ieras 
ganado aqui, como era lo justo , él h ub iera  ofrecido 
esa sum a á cualqu ier personaje de San P e te rsb u r-  
go, y  lo hub ieras perdido en  segunda instancia. 
Toma pues el dinero  , apela de la sen ten c ia , y  lo ganarás.

El sobrino abrazó al tio lleno de g ratitud .

 E l c o m e t a  i n  NuEVA-ORLEANs.=La aparición del
cometa ha causado á los negros una sensación v i
vísima. Cerca de 500 se reu n iero n  en  una plaza 
pública agitando los brazos y  can tan d o , pues un 
fanático habia predicado que aquella noche á las 
once chocaría el cometa con la tie rra  y  la d estru i
ría ; pero los que presenciaran  la catástrofe con los 
brazos hacia el cielo y cantando un himno de b ien  
venida irian  derechos al Paraíso. La policía d isper
só la reunión  , prendiendo á 60 , que fueron casti
gados á cinco dollarsH e m ulta conm utable con 15 palos.

 E l c l o r o f o r m o . = E n  el hospital de la U niversi
dad de Londres acaba de o cu rrir  una desgracia de 
resu ltas de la aplicación del cloroformo. Úna jóven  
criada de se rv ic io , sometida á su acción para h a 
cerle una operación do lo rosa , m urió inm ediatam ente.

Resulta de la autopsia del cadáver que ademas 
del padecim iento por el cual se le iba á hacer 
aquella o p erac ión , padecía una afección al pecho, 
que agravada por Jos efectos del cloroformo, le ha
bía causado la m uerte.

El tribunal ha dado un veredicto de m uerte  
acc id en ta l, y uno de los m iem bros pidió inm e
diatam ente la palabra para sostener que el Go
bierno debia im pedir el uso del cloroformo por lo peligroso.

El Presidente del tr ib u n a l le respondió que 
siendo tan num erosos los buenos resultados del 
cloroform o, no se debia ten e r en cuenta para nada 
el núm ero tan  pequeño de las desgracias que produce.

Desde que se descubrió este agente, solo ha p ro 
ducido 30 m uertes en los tres reinos. En el hospi
tal de la U niversidad de L o n dres, de 2000 perso
nas sometidas a la acción del cloroform o, solo han 
m uerto  dos. En el hospital de San Bartolomé se 
han cloroformizado hasta el dia 30,000 personas, 
sin que haya m uerto  una siquiera.

BOLSA DE MADRID.
Cotización del dia  9 de Noviembre d e  1 8 5 3  á  la s  

tres de la tarde.  

EFECTOS PUBLICOS.
Títulos del 3 por 100 consolidado, 42.
Idem diferido, 22 3/8.
Inscripciones de partícipes legos del 4 y 5 pQr 

1 0 0 , 16.
De 20,000 abajo, 20.
Amortizable de primera en nuevos títulos, 8 7 / 8. 
Idem de segunda, 4 7/8.
Acciones del Banco español de San Fernando, 

103 1 /2  p.
Acciones de las Cabrillas y Coruña, 103.
Fomento de 2000 rs., 81 d.

CAMBIOS.
Lóndres á 90 dias., 51-35 p.
Paris, 5-28 d.
Alicante, 1 /4 d.
Barcelona, par pap. d.
Bilbao, par pap. d.
Cádiz 1/4 pap. b.
Coruña, 1 /2 pap. d,
Granada , 1 / 4  din. d.
Málaga, 1 /2 pap. b.
Santander, par pap. d.
Santiago, 1/2 d.
Sevilla, par pap. d.
Valencia, par pap. d.
Zaragoza, 1 /4  din. d.

 ̂ Descuento de letras al 6 por 100 al año.

A N U N C IO S .

SOCIEDAD MINERA «SAN FELIPE,»
MINA « T R IN ID A D .»

No habiéndose podido celebrar por falta de asisten
cia de los Sres. accionistas la junta general ordinaria que 
debió tener efecto el 27 de Octubre último, se les.cita 
nuevamente para la que debe celebrarse el dia U del 
corriente mes, á las seis de la tarde, en la calle de Ce
daceros , núm. 11 , cuarto bajo : con arreglo á lo que 
previene el art. 1 5 del reglamento, la junta se celebrará, 
sea cual fuese el número de los socios concurrentes.

Madrid 5 de- Noviembre de 4 853,—Ei Secreta
rio, M. A. , 3

Habiéndose extraviado una acción al portador, nú
mero 14, de la sociedad minera La Amistad, mina 
Pizarro , se suplica á la persona en cuyo poder se halle 
se sirva entregarla en la plazuela de Pontejos, núm. 2, 
cuarto entresuelo, á D. Germán Carnes, por ser de su 
propiedad, y se le gratificará; en la inteligencia que 
dicha acción solo puede interesar á su dueño por estar 
tomadas las oportunas medidas al efecto.

Habiéndose extraviado la inscripción núm. 639 déla 
sociedad anónima en liquidación titulada Collantes, itfoo- 
re y compañía, comprensiva de 32 acciones de la mis
ma, y expedida en 20 de Setiembre de 1852, se pone 
en conocimiento del público por tres dias consecutivos 
en la G a c e t a  y Diario oficial de avisos. á fin de expe
dir al interesado el duplicado correspondiente, quedando 
inutilizada la anterior. 3

ESPECTACULOS.
T eatro R eal . A  las ocho y  media de la noche.— 

Concierto de D. José Miró en los salones de la Conta
duría de este teatro.

Primera parte.=D uo del Elixir de Amore, por los 
Sres. Varessi y  Denli.—-Recuerdos de Verdi, gran fan
tasía de bravura, compuesta y ejecutada por D. José 
Miró.—Romanza de La favorita , por el Sr. Mongini.— 
Romanza de María de Padilla, por el Sr. Varessi.—An
dante cantabile, de Miró, galop cromática, de Listz 
ejecutados por el Sr. D. José Miró.

Segunda parte.= A ria de la Lucía , por el Sr. Den- 
ti.—Las golondrinas, estudio de concierto, por el señor 
Miró.—Romanza La mere et Venfant, por la S r a .  Gazza- 
niga.—Romanza E'morta, por el Sr. Malvezzi.—El Car
naval de Venecia, variaciones brillantes compuestas y 
ejecutadas por el Sr. Miró.

Precio de entrada 20 rs.
T eatro df.l P rinc ipe . A las ocho de la noche.—Alar*  

con, drama en tres actos y  en verso, original do Don 
Luis de Eguilaz.—A un cobarde otro mayor, pieza cómi* 
ca en un acto.

T eatro dk la  C ruz . A  las ocho de la noche.— E l ter
remoto de la Martinica, drama de grande espectáculo en 
cuatro actos y un prólogo.—La jerezana, baile.

T eatro de L ope de V ega . A  las ocho de la noche.—
Sinfonía.— ¡ El primitol comedia en dos a c t o s . — Tandas 
de polkas y walses.—Paco y Manuela, juguete cómico 
en un acto.—Clavellina, ó los caleseros jerezanos, bai
le compuesto por el Sr. Ruiz, en el que tomará parte 
Doña Manuela Perea (la Nenia);

T eatro dk V a r ie d a d e s . A  las och o de la noche.—
Sinfonía —Narcisito , comedia nueva en un acto.—Li 
ole de la sal, baile.—Quien á cuchillo mata......., come
dia nueva en un acto.—El jaleo de Jerez, baile.— 
un p a r , juguete cómico en un acto.

T e a t r o  d e l  I n s t i t u to .  (Compañía francesa.) A le* 
ocho de la noche.—Un monsieur et une dame, vaudevi e 
en un acto.—La protegée sans le savoir, vau d eville  e 
un acto.—Le misanthrope et Uauvergnat, vau d eville  e 
un acto.

T e a t r o  d e l  C ir c o . A las ocho de la n o c h e . — Sinfo
nía.—El grumete.—Baile.—El estreno de una artista.-r 
Baile. ____________


